
REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

Radicación

23001333300220120014500

23001333300220140042000

23001 3333002201 50020200

23001 3333002201 60021 000

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Ejecutivo

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Ejecutivo

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Ucari Patricia Florez
Talaigua

Carlos Ruiz Medrano

Unidad Administrativa
Especial De Gestión
Pensional Y
Contribuciones Para
Fiscales De La
Protección Social -
Ugpp

Rosiris Del Carmen
Rojas Espejo

TADOS

Demandado

Municipio De Tuchin

Municipio De Los
Córdobas

Lidys Del Carmen
Morelo Correa

Empresa De Servicios
Públicos De Buenavista
Córdoba Esp

Fecha Auto

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

Auto /Anotación

Auto Ordena - Se Aprueba
Liquidación De Cosías

Auto Niega Mandamiento
Ejecutivo/Pago - Se Aprobó
Liquidación De Crédito

Auto Ordena - Se Ordena
Emplazamiento

Auto Ordena - Ordena
Entrega De Títulos

Número de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha ai terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

Radicación Clase

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante

23001333300220170010600

23001333300220170018700

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170019000

23001333300220170022100

Nulidad Y
Restablecimiento
De! Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Eucüdes Ramón
Coronado Pérez

Dilsa Del Socorro
Márquez De Jiménez

Milton David Higuita

Debora Rosario
Martínez

Demandado

La Nación Ministerio De
Educación Nacional,
Municipio De Sahagun -
Secretaria De
Educación

Unidad Administrativa
De Gestión Pensiona! Y
Parafiscales De La
Protección Social Ugpp

Nación- Ministerio De
Defensa Nacional

Unidad Administrativa
Especial De Gestión
Pensional Y
Contribuciones De La
Protección Social-Ugpp

Fecha Auto Auto / Anotación

24/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

24/08/2017

24/08/2017

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

24/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la Jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Cl RIGUEZALARCON

Secretaria

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS
4M&

Demandado Auto / AnotaciónDemandante

Instituto Colombiano De23001333300220170022600 Auto Admite / Auto Avoca -Ne vi De Jesús
Restablecimiento Rodríguez Carranza Bienestar Familiar

Auto Admite / Auto Avoca -23001333300220170022800 Guadalupe Montiel Instituto Colombino
Restablecimienío Bienestar Familiar Icbf

Carmen Alicia Martínez Instituto Colombiano De Auto Admite / Auto Avoca -23001333300220170022900
Restablecimiento Bienestar Fami har

Marlenys Viloria Díaz Instituto Colombiano De 24/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca -23001333300220170023000
Restablecimiento
Del Derecho

Bienestar Fami har

23001333300220170023100 Denis Del Carmen Instituto Colombiano De Auto Admite / Auto Avoca -
Restablecimiento Rodríguez Carranza Bienestar Familiar

Auto Admite / Auto Avoca -Lins Del Carmen Instituto Colombiano De23001333300220170023200
Restablecimiento valderrama Monterrazo Bienestar Familiar

Húmero de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar ia jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la Jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b

CIFVfflOSEfRGpPílGUEZ ALARCON
•̂ -*~^

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

I FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación i Clase Demandante Demandado

! 23001333300220170023300

j 23001333300220170023400

: 23001333300220170023500

23001333300220170023600

: 23001333300220170024200

• 23001333300220170024300

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Angela María Alvarez
Morelo

Gloria Inés Moreno
Gara vito

Marleny Isabel Rivera
Pérez

Diocelina Del Carmen
Llórente Tejada

Nelis Hernández
Manjarrez

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombino
Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

Fecha Autoj Auto / Anotación

24/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

24/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

24/08/2017

24/08/2017

Instituto Colombiano De 24/08/2017
Bienestar Familiar Icbf

Guillermina Cueto ¡Instituto Colombiano De I 24/08/2017
Méndez Bienestar Familiar Icbf

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Número de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto-de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornadajegal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA ÍIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo -Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

Radicación

23001333300220170024400

23001333300220170024500

23001333300220170024600

23001333300220170024800

23001333300220170026300

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
De! Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Ingris Sánchez Pereira

Martha Ligia Arrieta
Ruiz

Mana Cleofe Torres

Nelly De La Ossa
Ramos

Miguel Enrique
Paternina Carreño

TADOS

Demandado

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

Instituto Colombino
Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Nacion: Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

Auto /Anotación

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisüon

Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornadajegal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar !a jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIR ÍDRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

fc86a21e-964c-46G4-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo -Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

23001333300220170027200

23001 3333002201 70027400

23001333300220170029700

23001333300220170030700

23001333300220170030800

23001333300220170032800

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Sonia Margoth Reyes
De Villalba

María De Jesús Benites
De Salgado

Ricardo Salgado
Fuentes

Antonio Arnol Asprillas
Morales

Judith Del Cristo Diaz
Cnchila

Iris Del Socorro Méndez
González

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombino
Bienestar Familiar Icbf

Departamento De
Córdoba Y Oíros

Nación Ministerio De
Educación Fomag

Unidad De Gestión
Pensional Parafiscal
Ugpp

Nación - Ministerio De
Educación - F.N.P.S.M.

24

24

24

24

24

24

Fecha Auto; Auto/Anotación

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca - j
Admisión

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

24/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presenie estado por el término legal, al iniciarla jornads'létjal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GIRAOS'

¿~

'R1GUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

fcB6a21e-S64c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

C FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación

2300 1 333300220170032900

23001333300220170033300

23001333300220170033500

23001333300220170033600

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Luis Gerardo Velasquez
Hernández

Darío Rafael Reyes
Vergara

José Manuel Uparela
Pérez

Sixía Mercedes Muñoz
Muñoz

Demandado

Nación - Ministerio De
Educación Nacional -
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio (Fomag)

Nación - Ministerio De
Educación Nacional -
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio (Fornag)

Nación- Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación - Ministerio De
Educacion-Fondo
Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magistrerio

Fecha Auto

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

Auto /Anotación

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por ei término legal, al iniciar la jornaj
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

gal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

qjBA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

Radicación

23001333300220170033700

23001333300220170034000

23001333300220170034100

23001 3333002201 70034200

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE E£

Demandante

Unilsa Rosa Guerra
Guevara

Liney Sobeida Ricardo
Royere

Francisco Eliecer
Castilloq Reyes

Alberto Enrique Morales
Murillo

ÍTADQS

Demandado

Nacion-Ministerio De
Educación Nacional-
Fomag

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nacion-Ministerio De
Educación Nacional-
Fomag

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

Auto/ Anotación

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

!

Número de Registras: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada-l^ga! establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIR. RIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

ÍM.iiiniri7iiiMn *̂*aamftii7ÉÉim i nía*»— um -̂ ^^^^M^V -̂J— —*•-"«,

í Radicación

23001333300220170034300

23001 3333002201 70034400

23001333300220170034500

23001333300220170036200

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
De! Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FUACJQN DE ESTADOS

Demandante Demandado

Gustavo Enrique Bula
Jaller

LuzMery Furnieles
Galeano

Jo Juan Florez Díaz

Nación- Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación - Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Wolsey Otero Vega La Nacion-Mínisíerio De
Educación Nacional-
Pondo Nacional
Prestaciones Sociales

[Del Magisterio

Fecha Auto

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

24/08/2017

Auto /Anotación

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros; 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornadajegal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha ai terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI,

CIB#OOSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 25 De Agosto De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación

23001333300220170036400

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170036700 Nulidad Y
Restablecimiento
De¡ Derecho

23001 3333002201 70037800 Protección De
Los Derechos E
Intereses
Colectivos
(Acción Popular)

Demandante Demandado Fecha Auto

Rigoberto Velasquez
Royera

Adalberto Antonio
Almanza Hoyos

Alfonso Jairo De La
Espriella Burgos

Nación - Ministerio De
Educacion-Fondo
Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magistrerio

La Nación Ministerio De
Educación Nacional -
F.P.S.M.

Departamento De
Córdoba - Secretaria De
Educación

24/08/2017

24/08/2017

Auto Admite / Auto Avoca

Auto /Anotación

Auto Admite / Auto Avoca

24/08/2017 Auto Ordena - Se Remite
A! Juzgado 7 Administrativo

Número de Registros: 46

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

fc86a21e-964c-4664-be3d-54b29c2b2b9b



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00341. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año. dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 31 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 72 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00341
Demandante: Francisco Eliecer Castillo Reyes
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El señor Francisco Eliecer Castillo Reyes, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control.de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 del C.PAC A

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramaJud!sia£§3iC'-Co/web/juzgado-02-adminfstraíivo-
de-monteris/71

La secretaria,
¿
CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00335. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 27 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 83 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00335
Demandante: José Manuel Apárela Pérez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El señor José Manuel Apárela Pérez, por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de ía Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la cual
cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJAN0IP1
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

htíp://www.ramaju
de-monteria/71

La secretari

web/juzgado~Ü2-admínisírattvD-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00345. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 31 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 69 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00345
Demandante: José Juan Flórez Díaz
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El señor José Juan Flórez Díaz, por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de ía Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la cual
cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de controUde Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de

2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 del C.P.A.C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia de! expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUU£

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el ¡ink

http://www,ramajudiciaLgo^c/web/juzgado-02-admÍnisíraíivo-
de-moníeria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00343. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 31 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 74 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

CIRA^QS^RODRIGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00343
Demandante: Gustavo Enrique bula Jaller
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El señor Gustavo Enrique bula Jaller, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
!a cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Mínisterio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y200de!C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo ios Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJAWPEREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00342. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 31 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 81 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

CIRA JO ÍIGUEZALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00342
Demandante: Alberto Enrique Morales Murillo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional -
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

Fondo Nacional de

El señor Alberto Enrique Morales Murillo, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de

2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199

y200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del

C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella

conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUI
Jue

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.goj/L
de-monteria/71

La secretaria,

reb/juzgado-02-admin¡strafivo-

RA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00236
Demandante: Diocelina Del Carmen Llórente Tejada
Demandado; ICBF

La señora Diocelina Del Carmen Llórente Tejada presenta demanda por conducto
de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.AiCA, En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESEY LASE

JORGE LUIS QUU PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el Hnk

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg3do-02-3drninistrativo-
de-monte ría/71

La secretaria

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00242
Demandante: Nelis María Hernández Manjarrés
Demandado: ICBF

La señora Nelis María Hernández Manjarrés presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admísorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJA
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monter¡a/71

La secretaria^

JOSÉ RODRIGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00231
Demandante: Denis De! Carmen Rodríguez Carranza
Demandado: ICBF

La señora Denis Del Carmen Rodríguez Carranza presenta demanda por conducto
de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorío a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la surna de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia de! expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
J

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el Ilnk

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-admini5iraiivo-
de-monteria/71

La secretaria

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00229
Demandante: Carmen Alicia Martínez Ricardo
Demandado: ICBF

La señora Carmen Alicia Martínez Ricardo presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., .En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referencíado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en ios artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del articulo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/wejD/juzgado-02-adrninistrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00226
Demandante: Nelvi De Jesús Rodríguez Carranza
Demandado: ICBF

La señora Nelvi De Jesús Rodríguez Carranza presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admísorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUI
Jue'z

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria.

CIRA JOSÉ RODRTGUEZ-AbARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00263
Demandante: Miguel Enrique Paíernína Carreño
Demandado: Nación - Ministerio de Educación- FNPSM- Secretaría de Educación
Departamental- Departamento de Córdoba.

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Migue! Enrique Paternina Carreño en
contra de la Nación - Ministerio de Educación- FNPSM- Secretaría de Educación
Departamental y al Departamento de Córdoba, la cual cumple con los requisitos estatuidos
en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciado
en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto a los Representantes de la Nación -
Ministerio de Educación- FNPSM- Secretaría de Educación Departamental y al
Departamento de Córdoba, o a quienes estos hayan delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico de cada uno de'ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá
identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar,
de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de
la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de
la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los
cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de este auto,

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá
allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la
actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo los
Actos Administrativos demandados, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo
1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Dina Rosa López Sánchez como apoderado
de la parte demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOR REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http://www.ra
de-monteria/71

La secret

majud •eb/juzgado-02-admmistrativo-

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00340. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 31 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 83 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para oye provea.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00308
Demandante: Judith del Carmen Díaz Canchila.
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -U.G.P.P

La señora Judith del Carmen Díaz Canchila, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -U.G.P.P, la cual cumple con
los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social -U.G.P.P, o a quien éste haya delegado
la facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones
judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 del C.P.A.C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia de! expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al Doctor Blas José Lechuga Camero, identificado
con cédula de ciudadanía N° 8.688.382 y portador de la Tarjeta Profesional
N° 71.508 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUUJftfl
Juez"

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiciai.aov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00340. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 31 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 83 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00340
Demandante: Liney Sobeida Ricardo Royero
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

La señora Liney Sobeida Ricardo Royero, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se __

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con io previsto en los artículos 199
y200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.PAC.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS PÉREZ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

htíp://www.ramajudiciaí.gov.co/web/juzgado-02-adm¡nistrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RAJÓSE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mi! diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00307
Demandante: Antonio Arnol Asprilla Morales
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional
Prestaciones Sociales del Magisterio

- Fondo Nacional de

El señor Antonio Arnol Asprilla Morales por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente-el-presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional ~ Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 de! 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5 Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6 Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200 del OPACA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él

conferido.

NOTIFÍQUESEYC

JORGE LUIS QU

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-adminisirativo-
de-monteria/71

La secretan

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00364
Demandante: Rigoberto Velásquez Royero
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional
Prestaciones Sociales del Magisterio

- Fondo Nacional de

El señor Rigoberto Velásquez Royero por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos estatuidos en
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional ~ Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la-notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo

e,ectron,co de cada uno de ellos para notificación"̂



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del articulo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Elisa María Gómez Rojas, como apoderada de
la parte demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CUWELASE

JORGE LUIS QU

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

agosto
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:0o"a.m "en eMinK

http://v™w.ramajudiciai.gov.co/w^«zgado-02-administrat¡vü-de-monteria/71 .--«-—.

La secretaria,

ÍODRÍGUEZ ALARCÓN

La secretaria

C'RA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mií diecisiete (2017)

nHoi~~-*—'-^^sssiaas?"-0-*
s:ss -̂ ,Prestación,, Soc,ales „„:*",* E*»™ "«»„„ Fondo Nacional de

derecho en contra de la Nación - Ministro de E * '* ™tabl™™<«° **
Nacional de Prestaciones Sociales NaCÍ°nal ~ Fondo

estaos en los artículos £ y

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3 La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez

(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200 del C.P.A. CA.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad

con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.CA.

8. Reconózcasele personería a la Elisa María Gómez Rojas, como apoderada de
la parte demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y Cl̂ lPLASE

JORGE LUIS QUIJA
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

htíp://www.ramajudicia!.gov.co/weWiuzgado-02-adm!nisUativo-
de-monteria/71

La secretaria,

^RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAIMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente; 23.001.33.33.002.2017-00333
Demandante: Darío Rafael Reyes Vergara
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional
Prestaciones Sociales del Magisterio - Fondo Nacional de

El señor Darío Rafael Reyes Vergara por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos estatuidos en
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de ,a demanda, de sus anexos y de, auto

admisorio a la parte demandada.

4 Notificar por estado el presente auto al demandante.

(10) días siguientes a la notificad» a, este auto.

6.

200 del CP.A, C.A.

7.
allegar copia del expediente

con lo dispuesto en el parágrafo V del articulo 175 del C.P.A.C.A.

8 Reconózcasele personería a la Elisa María Gómez Rojas, como apoderada de
' la parte demandante para los fines y términos del poder a el conferido,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 am, en el link

http://www.ramajudicia!.goiW50/web/ju2gado-02-adm¡nistratívo-
de~monteria/71 S^/~^

La secretaria,

. - ,
CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00329. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 26 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 83 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

JQSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00329
Demandante: Luis Gerardo Velásquez Hernández
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El señor Luis Gerardo Velasquez Hernández, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta'decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el Ifnk

http://www.ra!najudÍG¡ai,gov.co/web/juzgado-02-admin¡straíivo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00328. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 26 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 83 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

C\R# JOSE^RODRIGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00328
Demandante: Iris del Socorro Méndez González
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

La señora Iris del Socorro Méndez González, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restabiecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
la cuaj cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control íde Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal at los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 del C.P.A.C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJ
Jue

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudic!ai,gov.co/web/juzgado-02-admjnistraíivo-
de-monteria/71

La secretaria,

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA, Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00362. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 26 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 81 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del ano dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00362
Demandante; Wolsey Otero Vega
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El señor Wolsey Otero Vega, por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la cual
cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de controlóle Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Mjnisterio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80,000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con !o dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUI
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

hitp://www.ramajudícia¡.gov.co/web/jüzgado-Q2-adrnín¡sírativO"
de-moníeria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00336. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 28 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 81 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que ocpvea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00336
Demandante: Sixta Mercedes Muñoz Muñoz
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

La señora Sixta Mercedes Muñoz Muñoz, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 del C.PAC.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.PAC.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
A

JORGE LUIS QUIJANO
Juez .-

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudj
de-monieria/71

La secreta»

v.cü/web/juzgado-02-adm¡nistrat¡va-

RODRIGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00233
Demandante: Ángela María Álvarez Morelo
Demandado: ICBF

La señora Ángela María Álvarez Morelo presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESEYC SE

JORGE LUIS QUIJ
Jue

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adminisiraiivo-
de-moníe ría/71

La secretaria,

/CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00232
Demandante: Liris Del Carmen Valderrama Monterrosa
Demandado: ICBF

La señora Liris Del Carmen Valderrama Monterrosa presenta demanda por
conducto de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho contra el ICBF, la cual cumple con ios requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

ií
4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.PA C.A.

Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del articulo 175 del C.P.A.C.A.

Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EREZJORGE LUIS QUIJ^>*
Juez>

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudícíal.g^¿co/web/juzgado-02-adm¡n¡strativo-
de-monteria/71

La secretaria,
^

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARGÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00246
Demandante: María Cleofe Torres
Demandado: ICBF

La señora María Cleofe Torres presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el ICBF, la cual cumple con bsv requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del articulo 175 del C.P.A.C.A.

Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJA
Juez^S

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-G2-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

OSE RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETAItÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00378. Montería, veinticuatro (24) de

agosto de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del señor juez, informando que la presente la
demanda fue remitida por error a este Juzgado. Lo anterior para que provea.

CIRA JOSE/RÜDRIGUEZ ALARCON
Secretaria ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Acción Popular
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00378
Demandante: ALFONSO DE LA ESPRIELLA BURGOS
Demandado: COLEGIO LICEO VILLANUEVA DE VALENCIA Y OTROS

A través del sistema de correspondencia, fue recibido en este Juzgado el
proceso de la referencia. No obstante, al observar el Oficio SJ ALCC 25032,
se constata que la Secretaría Judicial de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Superior de la Judicatura, luego de dirimir un conflicto de jurisdicción
suscitado entre el Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión de
Montería y el Juzgado Tercero Civil de Circuito de Montería, remitió el
expediente al JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTIÓN DE MONTERÍA, y no a este Juzgado.

Ahora bien, el Acuerdo PSAA15-10414del 30 de noviembre de 2015, dispone:

ARTICULO 3a.- Distribución de procesos cuando se crean despachos permanentes en

igual número de los despachos existes en descongestión. Cuando finaliza la vigencia de
despachos transitorios y se crea en el Distrito, Circuito o Municipio el mismo número de
despachos permanentes de la misma categoría y especial ¡dad, los procesos a cargo de un
despacho de descongestión se entregarán a un despacho permanente creado, conservando
el mismo inventario final de procesos. Parágrafo. Disponer que, en la medida de lo posible,
y para evitar un nuevo reparto de procesos, éstos deberán quedar a cargo de quien venía
conociéndolos en descongestión. En los casos en que sea necesaria la reasignación, deberá
realizarse Jal, es decir, un despacho que entrega y un despacho que recibe".



En virtud de lo anterior y lo dispuesto en el Acuerdo señalado, como quiera
que los procesos que conocía el extinto Juzgado Segundo Administrativo de
Descongestión de Montería, fueron reasignados al Juzgado Séptimo
Administrativo de Montería, se enviará el expediente a dicho Juzgado, por ser
el competente para seguir conociendo del mismo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito
de Montería,

RESUELVE

REMÍTASE el expediente al Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de
Montería, por ser el competente para seguir con el trámite del proceso.

r\E Y CUMULASE

JORGE LUIS PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 25 de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www,ramajudicial.
de-moníeria/71

La secretaria,

/juzgado-Q2-admin!síraíivo-

RODRIGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
MONTERiA-CORDOBA

Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23001-33-33-002-2015-00202
UGPP
LIDIS DEL CARMEN MORELO
DESIGNA CURADOR AD LITEM

1°. VALORACIONES PREVIAS

Mediante auto del 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016, se ordenó el emplazamiento de la
señora LIDIS DEL CARMEN MORELO.

Luego de realizadas las publicaciones de rigor, en prensa y en el Registro Nacional
De Emplazados, se hace necesario designar Curador Ad Litem.

Por lo que el Juzgado,

2°. RESUELVE

NOMBRAR de la lista de auxiliares de la justicia como curador ad litem de la señora LIDIS
DEL CARMEN MORELO, al doctor FERNANDO ISIDRO GÓMEZ MERCADO, quien se
localiza en la calle 28 No 4-33 Of 104-2 de esta ciudad y en el teléfono 3107436855; quien
deberá comparecer al Juzgado inmediatamente con la intención de asumir el cargo y
posesionarse, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, previniéndole que
en caso de renuencia se compulsaran copias a la autoridad competente, tal como lo señala
el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMP

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE
DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería. Agosto 25 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO en el link

httrji//w_ww_ra maiudiciai.gov. coKveb/iyzgado-02-administrativo-
^escgjigestíon -de-a rmg.QÍ3/̂ 2

.IGUEZ ALARCON





SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00337. Montería, jueves
veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto del día 28 de julio de
2017, constante de un (1) cuaderno con 83 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para queprovea.

CIRA JOSF-RODRIGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00337
Demandante: Unilsa Rosa Guerra Guevara
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

La señora Unilsa Rosa Guerra Guevara, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del'Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nacíón-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones



judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 del C.P.A.C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas,
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJAJs £ [>ÉRÉZ^

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el iink

http://www.ramaiudiciai.gov..
de-rnoníeria/71

La secretaria,

'eb/juzgado-02-adrninistratívo-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00367
Demandante: Adalberto Antonio Almanza Hoyos
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

El señor Adalberto Antonio Almanza Hoyos por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y612,de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Elisa María Gómez Rojas, como apoderada de
la parte demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QU
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudictai.gov.co/wi
de-monieria/71

La secretaria,

zg3do-Q2-adm¡nistrativo-

ÍODRIGUEZ ALARCON



'«

INFORME SECRETARLAL: Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017). Pasa
a Despacho del Señor Juez el presente proceso informando se realizó por Secretaría la liquidación de costas,
según lo dispuesto por el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con ¡os artículos 365 y 366 del

C.G. del?.

CERA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2012-00145
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: UCARI PATRICIA FLOREZ TALAIGUA
Demandado: MUNICIPIO DETUCHIN

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante la (s) sentencia (s) de fecha 25 de noviembre de 2014, proferida por este Juzgado y 31 de
octubre de 2016, proferida por e! Tribunal Administrativo de Córdoba, se condenó en costas a la parte
demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los artículos 365 y 366 del
C.G. de P1, tasándose las costas en un 100% y agencias en derecho, en un 5% teniendo en cuenta lo
dispuesto en la providencia señalada, la que, por encontrarse ajustada a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE YimBVlPLASE

PÉREZJORGE LUIS QU
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 25 de20l7. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk:

http://www.ramajudidal.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de Junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No. 23-001-33-33-002-2012-00145
Medio de control: Nulidad y restablecimiento dei derecho
Demandante: UCARI PATRICIA FLOREZ TALAIGUA
Demandado: MUNICIPIO DE TUCHIN

En cumplimiento a lo ordenado en la (s) sentencia (s) de fecha 25 de noviembre de 2014, proferida por este
Juzgado y 31 de octubre de 2016, proferida por eí Tribuna! Administrativo de Córdoba, en atención a lo
dispuesto en. los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la liquidación de las
costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N° 4-
2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil Pesos
($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la (s)
sentencia (s) señalada (s) y en los Acuerdos expedidos por el !Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 10% y las
agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias: $1.174.652,00

Gastos + agencias: $1.254.652,00

TOTAL DE LAS COSTAS : SI.254.652

CERA JQ^TJKODRIGUEZ ALARCON
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Expediente No. 23-001-33-33-002-20144)0420
Medio de control: Ejecutivo
Demandante: CARLOS RUIZ MEDRANO
Demandado: MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1 . 1 Mediante auto de fecha 26 de febrero de 20 1 5 proferida por este Juzgado se ordenó
adelante la ejecución.

seguir

1.2 En virtud de lo anterior, el demandante presentó la liquidación del crédito, de la cual se
corrió traslado el 23 de noviembre de 20 1 5. la cual no fue objetada. Observa el Juzgado que
el monto presentado por la parte demandante está conforme a derecho, por lo tanto se aprobará.

1.3 Se fijaran las agencias en derecho en el 3% del capital e intereses y se incluyen en las costas
los gastos procesales, lo cual arroja la suma de $5^018.965.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

1- APROBAR la liquidación del crédito en el presente proceso en la suma de ciento sesenta y
cuatro millones seiscientos treinta y dos mil ciento noventa y cinco pesos (164'632.195 )
2- FÍJENSE las costas procesales, las cuales incluyen los gastos del proceso y agencias en derecho
en un 3% sobre el monto del capital e intereses, la cual arroja la suma de cinco millones dieciocho
mil novecientos sesenta y cinco pesos ($5"018.965).

NOTIFIQUESE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, AGOSTO 25 de 2017. El anterior auto notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adrninistrativo-
de-monteria/4

E RODRÍGUEZ ALARCON





REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00235
Demandante: Marleny Isabel Rivera Pérez
Demandado: ICBF

La señora Marleny Isabel Rivera Pérez presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad-y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admísorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A:

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMRLASE

JORGE LUIS QUIJANp.
Juez *s

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http;//www. ra m aj ud ¡cía],
de-monteria/71

co/web/juzgado-02-administrativo-

La secret

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00190
Demandante: Milton David Higuita
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa

E! señor Milton David Higuita, presenta a través de apoderado judicial, medio de control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación- Ministerio de Defensa, el
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A.,
En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciado
en el pórtico de esta decisión. "*

2. Notificar personalmente el presente auto a la Nacion-Ministerio de Defensa, o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189
Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico de cada'uno^de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá
identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar,
de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de
la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de



la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los
cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Reconózcasele personería a! Doctor Alvaro Rueda Celis como apoderado del señor
Milton David Higuita para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚlVIptASE

c \r*s^
JORGE LUIS QIL

Juez"'

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/webyjuzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria.

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00106
Demandante: EucÜdes Ramón Coronado Pérez
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG

El señor Euclides Ramón Coronado Pérez, presenta, a través de apoderado judicial, medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación- Ministerio de Educación-
FOMAG, la cual cumple con los requisitos estatuidos en ios artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A.,
En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciado en el
pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de la Nación- Ministerio de
Educación-FOMAG, o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
judiciales, ai Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá identificar la
notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, de conformidad con
lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012. Asi mismo envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
adrnisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales
deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio Público por
el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a correr de conformidad
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Reconózcasele personería a la Doctora María Margarita Coronado Paternina como apoderada
del señor Euclides Ramón Coronado Pérez para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFIQUESEYCU

JORGE LUIS QUfcfltífc.
Juez

SE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00187
Demandante: Dilsa del Socorro Márquez Jiménez
Demandado: UGPP

La señora Dilsa del Socorro Márquez Jiménez, presenta, a través de apoderado judicial, medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Unidad Administrativa Especial
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social- UGPP, la cual cumple
con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciado en el
pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social- UGPP,
o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador
189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá identificar la
notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, de conformidad con
lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. Y612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admísorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.



5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales
deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio Público por
el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a correr de conformidad
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Reconózcasele personería al Doctor Carlos Alfredo Valencia
Mahecha como apoderado de la señora Dilsa del Socorro Márquez Jiménez para los fines y
términos del poder a él conferido.

NOTIFIQ=IQl¿&SeY CUN

JORGE LUIS QUIJAN
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el Ilnk

http://www.rama] u dicial.
de-monterÍa/71

La secretaria,

'/web/juzgado-02-administraíivo-

SE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00272
Demandante: Sonia Margot Reyes De VÜIalba
Demandado: ICBF

La señora Sonia Margoth Reyes De Villalba presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I. Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese Ja suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con ío dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él

conferido.

NOTIFÍQUESEYCÚ

JORGE LUIS QUIJ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajijdicial.5isy.cp/web/ju2gado-02-administraiivo-
de-monteria/71

La secretan
<>

" CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00274
Demandante: María De Jesús Benítez De Salgado
Demandado: ICBF

La señora María De Jesús Benítez De Salgado presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del procesoj

los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESEYCU

JORGE LUIS QUU£N *f ^ÉR£Z
Juez -

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http ://www. ram aj ud ¡cía I .g o v.co/web/j uzg ad o-02-ad m ¡n istrati vo-
de-monteria/71

La secretan

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00243
Demandante: Guillermina Del Carmen Cueto Méndez
Demandado: ICBF

La señora Guillermina Del Carmen Cueto Méndez presenta demanda por conducto
de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referencíado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 de! C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.rn., en el línk

http://www.ramajijdicial.gov.2q/web/iu2gado-02-adminisirativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00244
Demandante: Ingris Yarlet Sánchez Pereira
Demandado: ICBF

La señora Ingris Yarlet Sánchez Pereira presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto ai demandante.

5. Señálese (a suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a ía notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJA
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adrninistrativo-
de-montena/71

La secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00297
Demandante: Ricardo Salgado Fuentes
Demandado: Departamento de Córdoba

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de !a demanda de nulidad y
restablecimiento de! derecho instaurada por el señor Ricardo Salgado Fuentes en contra
de! Departamento de Córdoba, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A, en consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciado
en e! pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del Departamento de
Córdoba, o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales,
al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá
identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar,
de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de
la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de
la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.



5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios de! proceso, los
cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá
allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la
actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo los
Actos Administrativos demandados, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo
1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al Doctor Eduardo Enrique Zúñiga Lora como apoderado
de la parte demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJ
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

htíp://www.ramajudic¡aí
de-monteria/71

o/web/juzgadp-02-adminisírativo-

La secreta

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de dos mi! diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00221
Demandante: Debora Rosario Martínez
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones
Parafíscales de la Protección Social- UGPP

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por la señora Debora Rosario Martínez en contra

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones

Parafiscales de !a Protección Social- UGPP, la cual cumple con los requisitos estatuidos
en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciado
en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-
UGPP, o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales,
al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido a!
buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, e! cual deberá
identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar,
de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de
la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de
la demanda, de sus anexos y del auto admisorío a la parte demandada.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los
cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda deberá
allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la
actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo los
Actos Administrativos demandados, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo
1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al Doctor Jairo Iván Lizarazo Ávila como apoderado de la
parte demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS EREZ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017.El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el línk

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-adrninistrativo-
de-monteria/71

La secretan

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Secretaría. Montería. Agosto veinticuatro (24) de dos mil diecisiete (2017)
Al despacho del señor Juez, informando que está pendiente resolver la petición formulada
por la parte ctetfíañdante. PROVEA.

DRIGUEZALARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Agosto veinticuatro (24) de dos mil diecisiete (2017).

MEDIO DE CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

EJECUTIVO
23-001-33-31 -002-201 6-0021 0
ROSIRIS DEL CARMEN ROJAS ESPEJO
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BUENAVISTA
ORDENA ENTREGA DE TÍTULOS JUDICIALES

La parte demandante, a través de su poderdante, solicita la entrega de los títulos judiciales
que obran a favor del proceso.

Como quiera' que en el presente asunto se encuentra aprobada la liquidación de crédito
por valor de $65"695.632, es procedente la entrega de los títulos judiciales solicitados en
los términos solicitados por la parte demandante a través de su apoderado, con facultades
expresas para recibir.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE

1. Entregúese a la demandante, a través de su apoderado, doctor DAIRO CÁRCAMO
MÁRQUEZ, identificado con la CC 70. 117.352, los siguientes títulos judiciales:

NÚMERO TITULO VALOR

1
?
3
4
5
fi
7
8
_ 9 |
~TcT
11
12
13
14
1*
1fi
17
18
19

427030000586181
427030000595909
427030000598787
427030000600607
427030000601438
427030000601785
427030000602664
427030000602756
427030000602876
427030000603607
427030000604086
427030000605483
427030000606238
427030000608865
427030000608885
427030000609715
427030000610947
427030000611883
427030000612218

73.175,36
65.092
23.619
23.619
1.050.000
240.000
246.307
15.546
696.307
296.307
196.307
246.307
55.989
15.546
300.000
296.307
23.619
296.307
296.307



20
21
22
23
24
25
26
27. ̂  —

28

427030000613065
427030000614420
427030000617141
427030000617151
427030000620745
427030000620904
427030000624809
427030000625427
427030000625882

55.988
296.307
55.989
296.307
55.989
396.307
96.307
96.307
96.307

TOTAL TÍTULOS ENTREGADOS: $5^902.469,36

2. Las sumas entregadas se tendrán como abono a la obligación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS QUI4
JUEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, agosto 25 DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADC
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial^2pv.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42 """

LaS

RA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00234
Demandante: Gloria Inés Moreno Garavito
Demandado: ICBF

La señora Gloria Inés Moreno Garavito presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en eí pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

Adviértasele al demandado que con e! escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

htíp://www,ramajudicial.
de-m o nte ria/71

La secretaria,

eb/juzgado-02-administrativo-

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00230
Demandante: Marleny Viloria Díaz
Demandado: ICBF

La señora Marleny Viloria Díaz presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJA
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria;

RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00228
Demandante: Guadalupe Del Socorro Montiel Estrada
Demandado: ICBF

La señora Guadalupe Del Socorro Montiel Estrada presenta demanda por conducto
de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Fernando Álvarez Echeverry, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJAN
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.rama)'
de-monteria/71

La secret

ijud 'eb/juzgado-02-administratívo-

OSE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00245
Demandante: Margarita Ligia Arrieta Ruiz
Demandado: ICBF

La señora Margarita Ligia Arrieta Ruiz presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚfvfPLASE

JORGE LUIS QUIJAN^feÉREZ
Juez ~

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en e! link

http://www,ramajud¡cíal.gov.co/web/juzgado-02-admmístratfvo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00248
Demandante: Nelly De La Ossa Ramos
Demandado: ICBF

La señora Nelly De La Ossa Ramos presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el ICBF, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante del ICBF o a quien
éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al
Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Armando Ramón Herrera Campo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESEYCÚ

JORGE LUISQUIJ
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 25 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/WE
de-monter¡a/71

gado-02-administrativo-

La secretaria,

,£|RA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON


